
República de Honduras

Programa Cuenta del Desafío del Milenio de Honduras

MCA-Honduras

Reunión del Consejo Directivo
Acta No. 27

En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, reunidos el día 12 de Febrero del 2008, en el
Salón de Conferencias de la Cuenta del Desafio del Milenio, siendo las 8:00 de la mañana, se llevó a cabo
la Reunión del Consejo Directivo de MCA-Honduras, con la siguiente asistencia:

Participantes:

Por SDP, Ricardo Arias

Por SIC, Jaime Turcios

Por CNA, Veronica López

Martín Ochoa, Secretario Ejecutivo MCA
Honduras

Por FONAC, Leonardo Villeda

Invitados:

Esther Alemán, Gustavo Acosta, Marco Bográn, Ada Zelaya, UAP MCA-Honduras
Victor Hugo Molina, Melisa Fanconi, Vilma Rivera, UAF-SEFIN
Jonathan Brooks, MCC

Puntos de Agenda:

1. Informe sobre aprobación de la reforma a la Ley de la Cuenta del Desafio del Milenio de
Honduraspor el CongresoNacional

2. Aprobaciónde la adjudicacióndel Contratode SupervisiónSecciónComayagua-Taulabé
3. Aprobacióndel InformeTrimestralde Avance Octubre-Diciembre,2007
4. Informede Adquisicionesdel 2007, solicitadopor el COHEP

Dada la ausencia del miembro representante del COHEP, el Presidente del Consejo Directivo mocionó la
participación del miembro representante del CNA como miembro votante para esta sesión. Dicha moción
fue aprobada. Aprobada la agenda y comprobodado el quorum, se procedió con la siguiente discusión:

Punto l._Informe aprobación de la Reforma a la Ley de MCA Honduras
El Secretario Ejecutivo presentó a los miembros del Consejo Directivo el texto definitivo de la reforma a
la Ley de la Cuenta del Milenio realizada por el Congreso Nacional de la República en fecha 30 de enero
del presente año. (Ver anexo 1). El Secretario Ejecutivo hizo una breve descipción de los alcances de la
reforma, sus beneficios en cuanto a la agilización de las actividades de reasentamiento, y explicó las
funciones que adquiriría un banco fiduciario, al amparo de la reforma, en la adquisición y transferencia de
bienes inmuebles, así como en el pago de indemnizaciones a los afectados.

El Secretario informó que está bajo análisis la posibilidad de modificar el contrato existente de servicios
fiduciarios suscrito con BAMER,para incorporarlos nuevos servicios fiduciariosarriba descritos.Explicó

~como la forma de pago propuesta para los servicios, incluye comisiones por transacción completada (costo
unitario por transacción). El Presidente del Consejo Directivo indicó que, dada la premura que existe en




